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Bogotá D.C., 
  
               
Subsecretario de Despacho 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá D.C. 
NIT 899.999.061-9 
CL 36 28A 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta Radicado SHD 2020ER42168 – Proposición 514 de 2020 
 
Respetado Subsecretario: 
 
En atención a la proposición del asunto y actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 
438 de 2019 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, manifestamos de manera atenta a su 
Despacho que esta entidad de conformidad con la misión establecida en los artículos 58[1] 
y 62 del Acuerdo 257 de 2006, no es la competente para responder de manera directa a 
todas y cada una de las preguntas del cuestionario. 
 
En relación con la pregunta 4, de nuestra competencia, nos permitimos dar respuesta en 
los siguientes términos. 
 
4. ¿Cuál ha sido el aporte presupuestal (pago de impuestos) que han generado estas 
empresas al Distrito? 
 
De acuerdo con el Artículo 32 del Estatuto Tributario de Bogotá, el hecho generador del 
impuesto de Industria y Comercio “[…] está constituido por el ejercicio o realización directa 
o indirecta de cualquier actividad industrial, comercial o de servicios en la jurisdicción del 
Distrito Capital de Bogotá, ya sea que se cumplan de forma permanente u ocasional, en 
inmueble determinado, con establecimientos de comercio o sin ellos”. En tal sentido, el 
ejercicio de la prestación del servicio de alquiler de patinetas eléctricas está gravado con el 
citado tributo. 
 
Es preciso indicar, en primer lugar, que no existe una actividad económica en la 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme – CIIU, que corresponda exclusivamente al 
alquiler de patinetas para la movilidad. En este sentido, la Dirección de Impuestos de Bogotá 
de la Secretaría Distrital de Hacienda revisó las actividades económicas incluidas en la 
Resolución 000079 del 11 de marzo de 2013 “Por medio de la cual se adopta para la 
administración del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros en el Distrito Capital 
de Bogotá, la Clasificación de Actividades Económicas – CIIU revisión 4 adaptada por el 

 
[1] El Sector Hacienda tiene la misión de responder por la planeación fiscal en el Distrito con el fin de garantizar la sostenibilidad 
de las finanzas distritales orientada al financiamiento de los planes y programas de desarrollo económico, social y territorial. 
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DANE para Colombia”  y encontró que las empresas que prestan el servicio de alquiler de 
patinetas para la movilidad en la ciudad de Bogotá tributan en el impuesto de industria y 
comercio bajo el código 7721 “Alquiler y arrendamiento de equipo recreativo y deportivo”. 
 
Esta clase incluye: el alquiler de equipo recreativo y deportivo: - Embarcaciones de recreo, 
botes, canoas, veleros. - Bicicletas. - Hamacas de playa y sombrilla. - Esquís. - Otros tipos 
de equipo de deporte. 
 
En este sentido, no es posible identificar por el código de actividad económica a las 
empresas que exclusivamente se dedican a la prestación del servicio de alquiler de 
patinetas eléctricas para la movilidad, por lo que la información del impuesto de industria y 
comercio que se presenta a continuación incluye el impuesto declarado por un conjunto de 
actividades más amplio que el de interés de la proposición del asunto. 
 
El recaudo del impuesto de industria y comercio correspondiente a la actividad 7721 para 
el año gravable 2019 asciende a $101 millones de pesos a precios corrientes. 
 
En estos términos, esperamos haber dado respuesta a las inquietudes planteadas en lo de 
nuestra competencia y quedamos atentos a cualquier información adicional que se requiera.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 
jmramirez@shd.gov.co 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

Aprobado por: José Alejandro Herrera Lozano – Subsecretario Técnico  25/06/2020 

Revisado por: Orlando Valbuena Gómez – Director Distrital de Impuestos  25/06/2020 

Proyectado por: César Alfonso Figueroa – Asesor DIB  25/06/2020 
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